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D IRE C TIVA D E AE RO NAVE GABILIDAD
Lt igtieúe Ditectiw rla AenKoegú¡l¡ll¡tl .stú ¿o¿a pt Ia Dnecciótt .te lrgetieú r /lercrÚegaúilidad u aotado co, Io ptúblo ei lN
Regut@ia6 Actun¿ufi@s Cubar6, RAC - 23. i9, nplic¿bl8 n m ño¿¿to ¿a uercrate .le la cuol nu6¡6 ¡éco¡ds ird¡Rk qu¿ dt¿
¡¿e¡tt,¡.la L$ Dip.1iy6 de A¿tuúúeqrú¡li¿trl no nJectan Ia seqntidod de lo túación t sot rcgul@io16 16 cu¿l¿!' rcqti{ü iinedidta
otdc¡¡te Vst¿rl 6t¿ n le.,ti¿o q4e ti|gr$ peMra ptql¿ opetur únn oetunbe a lo cual sea opl¡coble aw D¡¿cttua d¿ Aüómregabitidad,
^epto 4 lo acMlado cú 16 ¡cF¿iniütos de 6a Diectin Ic A¿tun¿regnbili¿¿¿

DA, 16,03.07 EMBRAER Fecln: 07/ 03/ 2O16

Apncq.btlid.d.d; Tod.as la,s aeronaues típo EMB-LLOP que se explotan en Ia
Repúblíca de Atba.

Cumpllmlento: Seg11n los requerimientos índicad,os en el Boleün de Servicio
No 110-032-0056, revisíón No3 de fectn 31/ 1O/89, emítido
por el fabricante Embraer, el cual se ad.junta a la presente
D.4 en idíoma portugués.

Anteced.entes: Durante Ia carrera de ateffizaje en eI aeropuerto de CaAo
Largo del Sur, en la qeronaue d,el tipo Embraer - 110p,
matrícula CU-71540, se produce el d.esacople de qmbas
píezas de la articulacíón (tijera) del tren princípal ízEtierdo,
permitíend,o mouerse el neumatíco 7(.t' a la izquierd,a de su
posición normal. Lct ccLusa del íncid.ente fue el desgaste d.e Ia
rosca ínteríor de una de las piezas de la arTiculacíón,

I provocado por el d.eterioro de Ia chaveta de seguríd.ad.

Con el objetivo de euítar que se produzcan nueuos incid.entes prouocad.os por
d.eleríoros en alguno de los componentes de la articulación (tíjera) d.e tos
trenes princípales de la aeronave de rekrencia, cúmplase to siguíente:

d, La Empresa Albana de ADíación, anqlizarán los requerímientos índicedos
en el Boleün de Seruicio M 110-032-0056, revisíón M3 de fecha
31/ 10/89, emítído por eI fabricante Embraer (anexo a la presente DAI Uq.plícarAn los trabajos A proced.imientos coffespond,ientes según proceda,
en sus aefonaves.

b, La Empresq" Cubana de ADiación tomará las medidas para aarcLntizar el
cumplimiento de Io que se establece en Ia frgura N.-3 d;t Boletín de
Servicío No 110-032-0056, reuisión No3 de fecLn 31/ 10/ 89, en qlanto q Ia
lnsoección detq.llqd.a de Ia chaueta, reflejando las medid,as reales g
sustituAéndola en caso de no anmplir una d.e estas medid.as, dentro de

rlmerotmQs oro.s d.e Irue o 7


